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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE 

SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA 

CATALINA 

 

 

SIGCMA 

San Andrés, Isla, primero (01) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  
 
RADICACIÓN:  88001-3184-001-2022-00029-00 
REFERENCIA:  DECLARACIÓN DE UNIÓN MARITAL DE HECHO, DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL 
DEMANDANTE:  JESÚS GREGORIO RIQUETT VIZCAINO  
DEMANDADO:  YOISES JUDITH RODRÍGUEZ GARCIA  
 

AUTO No.0214-24 
 
Se tiene que en el desarrollo de la sesión de audiencia calendada del veintiuno (21) de 
marzo de la presente anualidad este despacho accedió al aplazamiento de la diligencia 
prevista para la prementada fecha, de acuerdo a la solicitud elevada en esta misma 
oportunidad por parte del portavoz judicial del accionante en esta causa. 
 
Es por lo anterior, que se hace necesario fijar nueva fecha para adelantar la audiencia 
prevista para estos procesos contenida en los artículos 372 y 373 del C.G.P., de 
conformidad a lo previsto para este tipo de trámites, por lo que se procederá a fijar fecha 
para convocar a los sujetos procesales integrantes de esta Litis a este proceso a la 
audiencia descrita en los artículos reseñados en precedencia para el día veinticinco (25) de 
abril de dos mil veinticuatro (2024) en la hora de las dos y treinta (2:30 p.m.), 
manifestándose a los interesados que atendiendo las directrices dadas por el H. Consejo 
Superior de la Judicatura se llevara a cabo por intermedio de la plataforma digital Lifesize. 
 
En mérito de lo anterior, el Despacho dispone,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: FÍJESE como fecha y hora para llevar acabo la audiencia prevista en los 
artículos 372 y 373 del C.G.P., el día veinticinco (25) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  
en la hora de las dos y treinta de la tarde (2:30 p.m.) , la cual se llevara a cabo por intermedio 
de la aplicativo LIFESIZE de conformidad a lo dispuesto por el H. Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 
SEGUNDO: Emítase por secretaría de este despacho las correspondientes citaciones y 
comunicaciones. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

IRINA MARGARITA DIAZ OVIEDO 
JUEZ 

SMMG 
 
 
 

Juzgado Primero Promiscuo de Familia            de 
San Andrés 

 
El anterior auto fue notificado por anotación en 
estado No. 023, hoy 2-ABRIL-2024 

 
WENDY PAOLA HOYOS DE ÁVILA 

Secretaria 
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